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         obligándose a proporcionarle la  información y los documentos que 
         obren en los expedientes respectivos, dentro de los dos días hábiles 
         siguientes a que reciba la petición expresa y por escrito por parte de 
         Zurich Vida.

3.10.2. Administración Simplificada
         Este sistema establece que durante la vigencia del contrato, el 
         Contratante se obliga a reportar a Zurich Vida los movimientos de 
         ingresos de Asegurados, bajas de Asegurados y modificaciones de 
         Suma Asegurada, que señalan las cláusulas particulares de: Pago de 
         Suma Asegurada, Ingresos de Asegurados, Baja de Asegurados y 
         Suma Asegurada, dentro de los siguientes 30 días naturales a partir 
         de la fecha que les dio origen.

         Zurich Vida dará cobertura a los nuevos Asegurados a partir de la 
         fecha en que estos cumplan con las características definidas en la 
         cláusula de Grupo Asegurado, reúnan los requisitos de elegibilidad 
         correspondientes,  sujetos a los criterios de edad de aceptación, 
         SAMI y requisitos de Asegurabilidad vigentes en la fecha de ingreso 
         del Asegurado.

         La prima a favor o en contra del Contratante, correspondiente a los 
         movimientos por ingreso, bajas y modificaciones individuales de 
         Suma Asegurada dentro del Grupo Asegurado será determinada por 
         Zurich Vida, dicha prima se reflejará en un recibo independiente 
         al(los) recibo(s) propio(s) a  la forma de pago de la misma.

         De conformidad con el Artículo 11 del Reglamento del Seguro de 
         Grupo, es obligación del Contratante recabar los consentimientos 
         individuales de todos los miembros del Grupo Asegurado.



 ••• Administración de indemnizaciones
         Para que Zurich Vida en el cumplimiento de las obligaciones relativas 
         al pago de siniestros brinde un servicio oportuno y eficiente al ocurrir 
         el evento cubierto, el Asegurado deberá observar lo siguiente:

4.1.   Aviso
         En el caso de presentarse algún evento cubierto, este debe ser 
         notificado a Zurich Vida dentro de los cinco días siguientes a que el 
         Asegurado o los Beneficiarios tengan conocimiento de su realización, 
         salvo causa de fuerza mayor o caso fortuito, debiendo realizarse la 
         notificación correspondiente tan pronto como desaparezca el 
         impedimento.

4.2.   Requisitos para el pago de reclamaciones
         El reclamante presentará a Zurich Vida la siguiente información de 
         acuerdo al evento ocurrido:

4.2.1. Cobertura de muerte
    a)  Certificado Individual
    b)  Original o copia certificada del acta de defunción del Asegurado.
    c)  Certificado de defunción
    d)  1 copia de la identificación oficial de los beneficiarios y del Asegurado
    e)  Copia del acta de nacimiento del Asegurado y de los Beneficiarios.
    f)  Comprobante de domicilio de los Beneficiarios.
    g)  Formatos de declaración de fallecimiento proporcionados por Zurich 
         Vida.

4.2.2. Beneficios por invalidez
    •   Exención de Pago de Primas por Invalidez Total y Permanente (BIT)
    •   Invalidez Total y Permanente con Pago de Suma Asegurada (BAIT) 
    •   Exención de Pago de Primas por Invalidez Total y Permanente (BITA) 
    •   Invalidez Total y Permanente con Pago de Suma Asegurada (BAITA)
    a)  Certificado Individual
    b)  1 copia de la identificación  oficial del Asegurado
    c)  Copia del acta de nacimiento del Asegurado.
    d)  Formatos de declaración de Invalidez proporcionados por Zurich Vida.
    e)  Original o copia certificada del dictamen de Invalidez expedido por el 
         Instituto Mexicano del Seguro Social, por el Instituto Mexicano de 
         Trabajadores al Servicio del Estado o por algún médico debidamente 
         autorizado para ejercer la profesión de medicina y certificado en 
         medicina del trabajo. No obstante lo anterior, Zurich Vida se reserva 
         el derecho de practicar cualquier examen médico que considere para 
         determinar el estado de invalidez.

4.2.3. Beneficios por accidente
    •   Indemnización por Muerte Accidental (MA)
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    •   Indemnización por Muerte Accidental o Pérdidas Orgánicas (DI)
    •   Indemnización por Muerte Accidental o Pérdidas Orgánicas y Muerte
         Colectiva (TI)
    a)  Certificado Individual
    b)  Formato de declaración de fallecimiento o de Pérdidas Orgánicas 
         proporcionado por Zurich Vida
    c)  Original o copia certificada del acta de defunción
    d)  Acta de nacimiento original y copia del Asegurado y sus Beneficiarios.
    e)  Identificación oficial de los Beneficiarios y del Asegurado.
    f)  Acta del Ministerio Público completa en original y copia certificada.

         En adición a la documentación señalada anteriormente, la Institución 
         podrá solicitar cualquier otra información o documentación que le 
         permitan conocer el fundamento de la reclamación.

4.3.  Pago de reclamaciones
         Las indemnizaciones de las coberturas de Fallecimiento y Muerte 
         Accidental cubiertas por Zurich Vida serán liquidadas a los beneficiarios 
         de acuerdo a la descripción del beneficio, en los demás casos las 
         indemnizaciones serán pagadas al propio Asegurado.

         Las indemnizaciones que resulten procedentes serán liquidadas en el 
         curso de los 5 días siguientes a la fecha en que Zurich Vida reciba la 
         totalidad de los documentos e informes que le permitan conocer el 
         fundamento de la reclamación.

         Las indemnizaciones procedentes se pagarán de acuerdo a las 
         condiciones generales y coberturas de la póliza a la fecha de ocurrencia 
         del siniestro.

         En el caso de no proceder la indemnización, Zurich Vida lo hará saber 
         al reclamante por escrito explicando las razones de esta situación una 
         vez que reciba la información y documentos que le permitan conocer 
         las circunstancias del siniestro.

         Si con posterioridad  a un siniestro se descubre que la Suma Asegurada 
         que aparece en el certificado no concuerda con la regla para determinarla, 
         Zurich Vida pagará la Suma Asegurada que corresponda, aplicando la 
         regla en vigor. Si la diferencia se descubre antes del siniestro, Zurich 
         Vida, por su propio derecho o a solicitud del Contratante, hará la 
         modificación correspondiente, sustituyendo el certificado. En ambos 
         casos deberá ajustarse la cuota a la nueva Suma Asegurada desde la 
         fecha en que se operó el cambio.

4.4.   Deducciones
         Si dentro del periodo de espera ocurre el fallecimiento del Asegurado, 
         Zurich Vida pagará el importe que le corresponda, deduciendo la 
         prima vencida o la parte faltante de la misma que no hubiese sido pagada.
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 ••• Cláusulas generales

5.1.   Contrato
         Esta Póliza, la solicitud, el registro de Asegurados correspondiente, 
         los Consentimientos, los Certificados individuales, las cláusulas y los 
         Endosos que se agreguen constituyen testimonio del Contrato de 
         Seguro celebrado entre el Contratante y Zurich Vida.

         Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con 
         la oferta, el Asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente 
         dentro de los 30 días que sigan al día en que reciba la Póliza. 
         Transcurrido este plazo, se considerarán aceptadas las estipulaciones 
         de la Póliza o de sus modificaciones (Artículo 25 de Ley sobre el 
         Contrato de Seguro). Este derecho se hace extensivo al Contratante.

5.2.   Modificaciones
         Las Condiciones Generales de la Póliza y sus Endosos respectivos, 
         sólo podrán modificarse previo acuerdo entre el Contratante y Zurich 
         Vida y se harán constar mediante Endosos o cláusulas registrados por 
         la Comisión  Nacional  de Seguros y Fianzas, como lo previene el 
         Artículo 19 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro.

         En consecuencia, los agentes o cualquier otro empleado de Zurich 
         Vida no autorizado, no tendrán facultad alguna para acordar 
         concesiones, modificaciones, o recibir comunicaciones a nombre de 
         Zurich Vida.

5.3    Disputabilidad
         Este Contrato dentro del primer año de su vigencia, siempre será 
         disputable por omisión o inexacta declaración de los hechos necesarios 
         que proporcione el Contratante y/o los Asegurados para la apreciación 
         del riesgo.

         Tratándose de miembros de nuevo ingreso al Grupo Asegurado, el 
         término para hacer uso del derecho a que se refiere el párrafo 
         anterior, es también de un año, que se contará a partir de la fecha en 
         que quedó asegurado, renunciando Zurich Vida a todos los derechos 
         que, conforme a la ley, son renunciables para rescindirlo en los casos 
         de omisión o de inexacta declaración al describir el riesgo antes de 
         celebrarse el Contrato.

5.4.   Edad
         Para efectos de este contrato se considera como edad real del 
         Asegurado el número de años cumplidos a la fecha de inicio de 
         vigencia  del certificado correspondiente.  
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         Las edades declaradas por los miembros del Grupo Asegurado 
         deberán comprobarse legalmente cuando así lo juzgue necesario 
         Zurich Vida, la cual en ese momento hará la anotación en el Certificado 
         respectivo y no podrá exigir nuevas pruebas de edad posteriormente.

         Cuando de la comprobación de la edad resulte que la edad real del 
         Asegurado se encuentra,

    a)  Dentro de los límites de admisión registrados por Zurich Vida.
         Si en vida del Asegurado, la edad real al expedirse el certificado es:

    1.  Mayor que la declarada:

         El importe del seguro se reducirá en la proporción que exista entre la 
         prima pagada y la que, conforme a la tarifa registrada corresponda a 
         la edad real, en la fecha de la celebración del contrato.

    2.  Menor que la declarada:
         La suma asegurada no se modificará y Zurich Vida tendrá la obligación
         de reembolsar la diferencia que haya entre la reserva existente y la 
         que habría sido necesaria para la edad real del Asegurado, en el 
         momento de celebrarse el contrato. Las primas ulteriores, deberán 
         reducirse de acuerdo con la edad real, conforme a la tarifa registrada 
         en la fecha de la celebración del contrato.

         Si después del fallecimiento del asegurado, la edad declarada por el  
         Asegurado en la solicitud es diferente a la real, Zurich Vida pagará la 
         suma asegurada que las primas cubiertas hubieren podido comprar 
         de acuerdo con la edad real y con las tarifas en vigor en el momento 
         de la celebración del contrato.

    b)  Fuera de los límites de admisión registrados por Zurich Vida
         El contrato quedará rescindido automáticamente y la obligación de 
         Zurich Vida se reducirá a pagar el importe de la reserva matemática,          
         si la hubiere, que corresponda a la presente póliza, en la fecha de su 
         rescisión.

         Si al descubrirse que la edad del Asegurado declarada es inexacta, 
         Zurich Vida ya hubiere hecho efectivo el importe del seguro, esta 
         tendrá derecho a recuperar lo que hubiere pagado de más conforme 
         los incisos anteriores, incluyendo los intereses respectivos.

         Para los cálculos que exige la presente cláusula, se aplicarán las 
         tarifas que hayan estado en vigor al tiempo de la celebración del 
         contrato.
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5.5.   Suicidio
         En caso de muerte por suicidio, ocurrido dentro del primer año de la 
         vigencia continua del contrato y del respectivo Certificado individual 
         de seguro, cualquiera que haya sido su causa y el estado mental o 
         físico del Asegurado, Zurich Vida solamente devolverá la reserva 
         matemática respecto del integrante del Grupo Asegurado, al cual 
         corresponda el Certificado individual. Este será el pago total que se 
         hará por concepto del seguro del expresado miembro. En caso de 
         rehabilitación de un Certificado individual, el plazo de un año se 
         contará a partir de la fecha en que esta sea aceptada por Zurich Vida.

5.6.   Carencia de restricciones
         Este contrato no se afectará por razones de residencia, viajes, 
         ocupación y género de vida de los Asegurados.

5.7.   Prima
         La prima vence a la fecha de celebración del contrato. La prima total 
         del seguro será la suma de las primas que correspondan a cada 
         integrante del Grupo Asegurado de acuerdo con su edad, ocupación 
         y Suma Asegurada.

         En cada aniversario del contrato, se calculará la cuota promedio por 
         millar de Suma Asegurada que se aplicará en el periodo. La cuota          
         promedio es la que resulte de dividir la prima total entre la Suma 
         Asegurada total.

         A cada integrante del Grupo Asegurado que no ingrese precisamente 
         en la fecha de Aniversario del Contrato, y a los que se separen 
         definitivamente del Grupo, se le aplicará la cuota promedio calculada 
         por días exactos.

5.8.   Pago de prima
         Salvo convenio en contrario, la forma de pago de las primas es anual. 
         A petición del Contratante, presentada en el transcurso de los 30 
         días anteriores al vencimiento de la siguiente prima, se puede 
         modificar la forma de pago a: Semestral, Trimestral o Mensual. Si el 
         Contratante opta por el pago fraccionado de la prima, las exhibiciones 
         deberán ser por periodos de igual duración, no inferiores a un mes y 
         vencerán al inicio de cada periodo de pago pactado, aplicando para 
         tal efecto la tasa de financiamiento por pago fraccionado, que se 
         pacte entre las partes a la fecha de celebración del contrato.

         Las primas convenidas en este contrato deberán ser pagadas, a su 
         vencimiento, en las oficinas de Zurich Vida, contra entrega del recibo 
         oficial que otorgue la misma.
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         Asimismo, el pago de las primas se puede hacer con cargo a tarjeta 
         de crédito, débito o cuenta de cheques. En este caso el estado de 
         cuenta donde aparece el cargo correspondiente de la prima, hará 
         prueba suficiente de dicho pago.

5.9.   Periodo de gracia
         Los efectos del contrato cesarán automáticamente a los 30 días 
         después de la fecha de vencimiento de la prima no pagada. En caso 
         de ocurrir algún siniestro dentro de los 30 días del periodo de 
         gracias, Zurich Vida deducirá de la indemnización a que tenga 
         derecho el Asegurado, la prima total al Certificado correspondiente a 
         dicho periodo.

5.10. Comisiones y Compensaciones Directas
         Durante la vigencia de la Póliza, el Contratante podrá solicitar por
         escrito a Zurich Vida le informe el porcentaje de la prima que, por 
         concepto de comisión o compensación directa, corresponda al 
         intermediario o persona moral por su intervención en la celebración 
         de este contrato. La institución proporcionará dicha información, por 
         escrito o por medios electrónicos, en un plazo que no excederá a 
         diez días hábiles posteriores a la fecha de la solicitud.

5.11. Beneficiarios
         El Asegurado tiene el derecho de designar libremente a los Beneficiario 
         del seguro. Siempre que no exista restricción legal en contrario, 
         cualquier miembro del Grupo Asegurado puede cambiar el o los 
         beneficiarios que haya designado mediante notificaciones por escrito 
         a Zurich Vida.

         El Contratante no podrá intervenir en la designación de beneficiarios 
         ni podrá, en ningún caso, figurar con este carácter, salvo que el 
         objeto de contrato sea el de garantizar créditos concedidos por el 
         Contratante o prestaciones legales, voluntarias o contractuales a 
         cargo del mismo.

         Si por falta de aviso oportuno del cambio del Beneficiario, Zurich 
         Vida hubiera pagado el seguro al último beneficiario designado de 
         quien tuviera conocimiento, quedará liberada de toda responsabilidad.
         Cuando no haya Beneficiario designado, el importe del seguro se 
         pagará a su sucesión.

         La misma regla se observará cuando el Beneficiario muera antes que 
         el Asegurado y este no hubiera hecho nueva designación. Al desaparecer
         alguno de los beneficiarios, su porción acrecerá por partes iguales 
         las de los demás, salvo estipulación en contrario.
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5.12. Comunicaciones
         Todas las comunicaciones a Zurich Vida deberán dirigirse a su 
         domicilio social señalado en la carátula de esta Póliza. Los agentes no 
         tienen facultad para recibir comunicaciones a nombre de Zurich Vida.

         Por su parte, Zurich Vida deberá dirigir cualquier comunicado o 
         notificación al último domicilio que conozca del Contratante y/o del 
         Asegurado.

5.13. Moneda
         Todos los pagos a que este contrato se refiere serán realizados en 
         Moneda Nacional, conforme a la Ley Monetaria vigente en la época 
         del pago.

5.14. Prescripción.
         Todas las acciones que se deriven de un contrato de seguro prescribirán:
         I.- En cinco años, tratándose de la cobertura de fallecimiento.
         II.- En dos años, en los demás casos.

         Estos plazos serán contados desde la fecha del acontecimiento que 
         les dio origen, salvo en los siguientes casos:
    a)  En caso de omisión, falsas o inexactas declaraciones sobre el riesgo 
         corrido, en el cual empezará a correr desde el día en que Zurich Vida 
         haya tenido conocimiento del mismo;
    b)  Si se trata de la realización del siniestro, el término para la prescripción 
         contará desde el día en que haya llegado a conocimiento de los 
         interesados, quienes deberán demostrar que hasta entonces ignoraban 
         dicha realización.
    c)  Tratándose de los Beneficiarios, será necesario además para que corra 
         el término de prescripción, que estos tengan conocimiento del 
         derecho constituido a su favor.

         La prescripción se interrumpirá no solo por las causas ordinarias, sino 
         también por la presentación de la reclamación ante la Comisión 
         Nacional de Protección y Defensa al Usurario de Servicios Financieros 
         (CONDUSEF)  y se suspenderá por la presentación de la reclamación 
         ante la Unidad Especializada de Consultas y Reclamación de Zurich 
         Vida.

5.15. Competencia
         En caso de controversia, el reclamante podrá hacer valer sus derechos 
         ante la Unidad Especializada de Atención de Consultas y Reclamaciones 
         de Zurich Vida o en la Comisión Nacional para la Protección y 
         Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), 
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         pudiendo a su elección, determinar la competencia por territorio, en 
         razón del domicilio de cualquiera de sus delegaciones, en términos 
         de los Artículos 50 Bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al 
         Usuario de Servicios Financieros, y 136 de la Ley General de Instituciones 
         y Sociedades Mutualistas de Seguros. Lo anterior dentro del término 
         de dos años contados a partir de que se suscite el hecho que le dio 
         origen o, en su caso, de la negativa de la Institución a satisfacer las 
         pretensiones del reclamante.

         De no someterse las partes al arbitraje de la CONDUSEF, o de quien 
         esta proponga, se dejarán a salvo los derechos del reclamante para 
         que los haga valer ante el juez del domicilio de dichas delegaciones. 
         En todo caso, queda a elección del reclamante acudir ante las 
         referidas instancias o directamente ante el citado juez.

5.16. Interés por mora
         En caso de que Zurich Vida, no obstante haber recibido los documentos 
         e información que les permitan conocer el fundamento de la 
         reclamación que le haya sido presentada, no cumpla con la obligación 
         de pagar la indemnización, capital o renta en los términos del 
         Artículo 71 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, en vez del interés 
         legal aplicable, se obligará a pagar al Asegurado, beneficiario o 
         tercero dañado una indemnización por mora calculada conforme al 
         Artículo 135 bis de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
         Mutualistas de Seguros.

         La documentación contractual y la nota técnica que integran este 
         producto, están registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y 
         Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 
         36-B y 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 
         de Seguros, bajo el registro número CNSF-S0082-0113-2010  de 
         fecha 19-01-2010.
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